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El Gobierno de la República del Ecuador ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), con cargo al Programa de Desarrollo Sostenible de la Frontera Amazónica del Norte del 
Ecuador (AMAZNOR) el préstamo arriba mencionado para financiar el costo del Proyecto 
“Linderación, Regularización y Manejo de la Tenencia de la Tierra en la Cabecera y zona de 
Amortiguamiento de la Reserva de Producción Faunística Cuyabeno”, y parte de los recursos del 
préstamo ha sido asignado a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo al contrato 
de consultoría objeto de este concurso. 
 
Por lo anterior y de acuerdo con lo resuelto por la Comisión Técnica de Consultoría, a pedido de 
UAP/UDENOR, en sesión realizada el lunes 10 de octubre de 2005, se convoca a las firmas 
consultoras originarias de los países miembros del BID, a fin que manifiesten su interés en 
participar en el concurso de consultoría arriba mencionado, y presenten con tal objeto sus 
solicitudes de preselección que demuestren su idoneidad legal y su capacidad técnica y 
económico-financiera.  
 
El presupuesto referencial es de US$ 1.586.000 sin incluir IVA y el plazo de ejecución es de 22 
meses, contados a partir de la entrega del anticipo, posterior a la adjudicación y firma del 
contrato pertinente.  
 
Las condiciones generales del proceso son las siguientes: 
 
Los pagos de los servicios de consultoría se efectuarán con aplicación al Programa AMAZNOR 
que cuenta con el financiamiento del BID, y con recursos propios del Estado Ecuatoriano, 
asignados en las partidas presupuestarias No. 10200017E51201550007801080042 y 
10200017E51201550007801080044, BID-1420 Programa de Desarrollo Sostenible de la 
Frontera Amazónica del Norte.  
 
Por cuanto la contratación objeto de esta convocatoria está financiada por un Organismo 
Multilateral de Crédito del cual el Ecuador es país miembro, según lo establecido en la Ley de 
Consultoría del Ecuador, los procesos de preselección y de selección y contratación se sujetarán 
a las disposiciones contenidas en el contrato de préstamo BID 1420/OC-EC y sus anexos, 
suscrito entre el BID y el Gobierno de la República del Ecuador el 12 de febrero de 2003, 
disposiciones que tienen preeminencia sobre la Ley de Consultoría y su Reglamento y sobre 
otras Leyes aplicables de la República del Ecuador.  
 



Las firmas consultoras que deseen participar en el presente concurso podrán consultar y obtener 
las bases en la Secretaría de GTZ International Services, Operador Supervisor de AMAZNOR, 
ubicada en la dirección al final de este aviso, hasta las 15 horas del día 7 de noviembre de 2005, 
previo el pago no reembolsable de US$ 80 en concepto de inscripción.  
 
En caso de asociación de firmas consultoras, basta que una de sus integrantes adquiera las bases. 
 
Los sobres únicos con las solicitudes de preselección, preparados en la forma que indican los 
documentos precontractuales, deberán ser presentados en la oficina antes mencionada, hasta las 
15 horas del día 18 de noviembre de 2005; lugar, día y hora en que se procederá a su apertura, 
con la presencia de los solicitantes que desearen asistir. 
 
Secretaría de GTZ International Services 
Operador Supervisor de AMAZNOR 
Calle Portete E 12-97 y Manuel de Abascal 
Quito, Ecuador 
Tel: (593-2) 224-2523, 227-9089 
E-mail: gtzos@ecnet.ec 
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